
CLXVII

Médicos que serán considerados como funcionarios pertenecientes al Cuerpo de 

titulares Inspectores municipales de Sanidad

El ingreso en el C u e rp o  de Médicos t i tulares ha venido e fec tuándose  
desde su creación, en 1904, por  procedimientos diversos y  en condiciones 
distintas, de tal manera,  que  hoy  la si tuación de muchos  t i tulares es  confusa y 
ellos mismos ignoran si l ega lmente  per tenecen  o no al ex pr esa do  Cuerpo ,  y, 
en consecuencia, si pu ede n  o no per tenecer  al de Inspectores  municipales de 
Sanidad. Com o la i n s t i t u c i ó n  de  es t e  último ent raña verdadera  importancia 
presente y futura, profesional  y nacional ,  es  de neces idad  aclarar  las confusio
nes y resolver las dudas ,  fi jando def ini t ivamente las condiciones que dan d e 
recho a per tenecer  al C u e rp o  de t i tulares Inspectores  municipales de Sanidad;  
y, en su virtud.

S. M. el R ey  (q. D- g.) se ha servido d isponer  los siguiente:
1.° Serán cons iderados  como funcionarios per tenecientes al C uer po  de 

titulares Inspectores municipales de Sanidad:
a) Todos  cuantos Médicos  ingresaron en el C uer po  de titulares,  de s 

empeñen o no plaza en la actual idad.
b) Todo s  los Médicos  que  hayan  realizado servicio de titulares a cargo 

de los Municipios durante más  de seis meses ,  comprendiendo  en es te  concepto 
a los Médicos de las Provincias  Vasco ng ada s  y Navarra.

c) Todos  los que hayan  sido nom brados  t i tulares en plazas que  no se 
encuentren cons ignadas  en la v igen te  clasificación de part idos médicos,  s iem
pre que hayan desempeñado t ales plazas duran te  un t iempo m ayor  de seis 
meses.

d) Todos  los nom bra do s  con carác te r  interino por  los Ayuntamientos  
desde la publicación del Estatuto municipal has ta  el día 22 de Julio del año co
rriente, en que se publicó la convocator ia  para  las pr imeras oposiciones de 
Inspectores.

Fuera de lo d i spues to  en los p recep t os  anteriores ,  no podrán ac og e rse  a 
estos beneficios los Médicos  que  se  encuent ren  d es em pe ña nd o  plazas cuya 
vacante no sea  legal.

2-° La justificación de hal larse comprendido en a lguno de  los apar tados  
precedentes se  hará  por  p rueba  documental ,  median te  las cert i ficaciones que 
sean del caso-

3.° En lo sucesivo  solo podrán  ten er  ingreso en el C ue rp o  de  Médicos 
titulares. Inspectores municipales  de  Sanidad,  los que apr ueb en  las oposicio
nes que establece el artículo 43 y  el apéndice  del Reglamento de Sanidad.

De Real orden  lo digo a V. I. para su conocimiento y de m ás  efectos.  Dios 
guarde a V. I. mucho años.  Madrid,  29 de  Sept iem br e  de  1926.

M A R T IN E Z  ANIDO.
Señor Director genera l  d e  Sanidad.
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